
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGUI 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2085 

RADICADO N° 2021-00292-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora, ha solicitado la terminación del 

presente asunto, por pago de las cuotas en mora, se procederá a dar aplicación 

a lo dispuesto en el art. 461 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo con título hipotecario, sin 

sentencia, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada en el presente asunto. 

No hay lugar a oficiar, comoquiera que la medida no se perfeccionó según 

informe de IIPP del 19 de octubre de 2.021, consecutivo 13. 

 

TERCERO: No hay lugar a desglose de documentos, comoquiera que los 

originales se encuentran en poder del demandante. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior se dispone el archivo del presente proceso, 

previa anotación en el registro de actuaciones, art. 122 C. G. del P. 

 

QUINTO: Esta decisión se notificará por estados y, una vez ejecutoriada, se 

procederá a hacer entrega de los oficios respectivos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
a.g. 





19/10/21 19:00 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAQAHxxTcQaI0xEmkjaguxed2Q%3D 1/2

RE: Oficio 380 radicado 2021-292

Documentos Registro Medellin Zona Sur
<documentosregistromedellinsur@Supernotariado.gov.co>
Mar 19/10/2021 2:07 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD ITAGÜÍ 
 
Rdo.:   05360400300120210029200
 
Cordial saludo, por medio de la presente, la Oficina de Registro le notifica la nota devolutiva del
turno de radicación 2021-46235, por medio del cual se inadmitió el registro del Oficio 380 del
07-05-2021. 
Cordialmente, 

Sara Galeano Sepúlveda. 
Auxiliar Administrativo. 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Sur- 
SNR 

 
En ese sentido, el parágrafo del artículo 24 de la Ley 1579 de 2012, establece lo siguiente:  
“Todos aquellos títulos o documentos referidos a inscripciones de medidas cautelares serán
remitidos por el Registrador de Instrumentos Públicos al respectivo despacho judicial, bien sea
con la constancia de inscripción o con la nota devolutiva, según el caso, dentro de los términos
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
o de la norma que lo adicione o modifique”.  

De: Juzgado 01 Civil Municipal - An�oquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 10 de junio de 2021 16:28 
Para: Documentos Registro Medellin Zona Sur <documentosregistromedellinsur@Supernotariado.gov.co> 
Cc: jacqueline vasquez diaz <greco@une.net.co>; no�ficbancolpatria@colpatria.com
<no�ficbancolpatria@colpatria.com> 
Asunto: Oficio 380 radicado 2021-292
 
Señores
IIPP ZONA SUR

Anexo oficio 380 conten�vo de medida de embargo dentro del proceso rdo 2021-292. 
 
Los gastos que generen dicho trámite son a cargo de la parte actora, la cual se localiza en el correo:
greco@une.net.co y no�ficbancolpatria@colpatria,com; a quien debe informarse lo de su cargo. 
 
Para efectos de respuesta,  SOLO se reciben al correo: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co,
indicando radicado y partes 

Atentamente,
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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El documento OFICIO No. 380 del 07-05-2021 de JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD Fue presentado para su
inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2021-46235 vinculado a la matricula inmobiliaria :  001-404106

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y
fundamentos de derecho:

SE\OR USUARIO NO SE PAGO EL MAYOR VALOR GENERADO RESPECTO DEL TRAMITE CUYO REGISTRO SE
PRETENDE. (RESOLUCION DE TARIFAS REGISTRALES VIGENTE).

DTO 2280/2008 Y RESOLUCION 2436 19/03/2021 SNR.

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA  (N) SUBSANABLE(S)  SE
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ITAGUI, EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 DE 1996.

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2)  MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

Funcionario Calificador: ABOGAD71

El Registrador - Firma

NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA

NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA _________________________________ SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO
ADMINISTRATIVO A ______________________________________, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON _____________________ NO.
__________________________ .
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FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

El documento OFICIO No. 380 del 07-05-2021 de JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  Radicacion : 2021-46235

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO


